
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA J U D I C I A L

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso Administrativo Administrativo 000
Fijación Estado

i: 04/06/2015 Enlre: 04/06/2015 y 04/06/2015

mero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeto

Fecha del

Auto
Fechas

Inicial V/miento
Cuaderno

1233100020ÍÍQÓ54300 Procesos ordinarios Reparación directa BCSC S.A. RAMA JUDICIAL

1233100020120011900 Procesos ordinarios

1233100020120012100 Procesos ordinarios

1233100020120012300 Procesos ordinarios

1233100020120013100 Procesos ordinarios

1233100020120013300 Procesos ordinarios

1233100020120019100 Procesos ordinarios

1233100020120019700 Procesos ordinarios

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

FIDUPREV1SORAS.A

FIDUPREVISORA S.A

FIDUPREVISÓRA S.A.

FIDUPREVISORAS.A.

FIDPUREVISORA S.A.

FIDUPREVISORA S.A

F1SUPREVISORA S. A

RESOLUCIÓN 2017 DEL
^./12/2007 SECRET EDUC

DPATL
"RESOLUCIÓN No. 2013 del

24/12/2007 SECRET EDUC
DPTAL
RESOLUCIÓN No. 3 6 DEL
2S/03/2008 SECRET EDUC
DPTAL

' RESOLUCIÓN No; 2055
DEL24/12/00? SECRET
EDUC DPTAL
RESOLUCIÓN No. 24 DEL'
28/03/2008 SECRT EDUC
DPTAL
RESOLUCIÓN No29 DEL
2S/03/08-ALFREDO
ALEAN CARO
RESOLUCIÓN No.4 DEL
28/08 MIRYAM DEL
CARMEN CABRALES C.C.
26083460

REVOCAR por defeclo procedimental 02/06/2015
absoluto la providencia adiada 28 de mayo de
2015- ordenar a la Secretaria General dar
cumplimiento a lo dispuesto en el # 2 del auto
de 22 de mayo de 2014 y el ti 1 del auto de I
de septiembre de 2014.-Por Secretaria y con ^
cargo a la parte solicitante ordénese la :
expedición y entrega de copias autenticas del í
expediente desde el folio 241 en adelante j
hasta la útima actuación, inclusive este
proveído y de los folios 140, 141 ys125a 128 ,j
del plenario por ambas caras respectivamente, '!
déseje constancia en el expediente. -Acéptese ;
la renuncia de poder a la doctora Martiiá Ligia
Miranda Segura- Reconózcasele personería a j
la doctora Iriena Patricia Aríeaga Durango.' |
AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA " 02/06/2015
ALEGAR DE CONCLUSIÓN ,

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA .. 02/06/2015
ALEGAR DE CONCLUSIÓN.

' i
AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA ' 02/06/2015
ALEGAR DE CONCLUSIÓN. , ' "

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA 02/06/2015
ALEGAR DE CONCLUSIÓN. ,

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA 02/06/2015
ALEGAR DE CONCLUSIÓN.

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA 02/06/2015
ALEGAR DE CONCLUSIÓN. • • - ^

AUTO QUE PRESCINDE DEL PERIODO 02/06/2015
PROBATORIO.

04/06/2015 04/06/2015

04/06/2015 04/06/2015

04/06/2015 04/06/2015

04/06/2015 04/06(7015

04/06/2015 04/06/2015

04/06/2015 04/06/2015

04/06/2015 04/06/2015

04/06/2015 04/06/2015

1A LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LA&OCHO DE LA MACANA (8 AiM).

ESFUARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) Ĵ

CESAR DE LA CRm ORDOSCOITIA
SECRETARIO
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mero Expediente Clase de Proceso

1233100020120061600 Procesos ordinarios

1233 100020I20061 700 Procesos ordinarios

1233 Í00020I20062400 Procesos ordinarios

1233 100020120062500 Procesos ordinarios

1233 100020120062900 Procesos ordinarios

1233300020 140045600 Procesos ordinarios

1233300020140049400 Procesos ordinarios

1233300020150001700 Procesos ordinarios

1233300020150001800 Procesos ordinarios

1233300020150013300 Procesos ordinarios

Í233300020150Ó14SOQ Acciones
constitucionales

1233300020Í50015000 Acciones
constitucionales

1233300020150016600 Procesos ordinarios

1333 Í00126ÍI0026301 Procesos ordinarios

1333 100420 120000501 Procesos ordinarios

1333100420130009501 Procesos ordinarios

1333100520100024501 Procesos ordinarios

Subclíise de Proceso

SimpleNulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Simple Nulidad

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Reparación directa

Populares

Tutelas

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandante /

Denunciante

FIUDPREVISORA S.A

FIDUPREV1SORAS.A

F1DUPREVÍSORA S-A

FÍDUPREV1SORA S.A

FIDUPREV1SORA S.A

JÍiÓNNY DAGUER
CÁLAO

ANTONIO MIGUEL -
MONTES:

SOCIEDAD CENTRAL
DE METALES EDO
SAS EN LIQUIDACIÓN
SOCIEDAD CENTRAL
DE METALES EDO ,
SAS • ,
ROSA ELVIRA -~" " ,
LLÓRENTE ALEAN

INCODER . F

AMAURY VILLA'REÁL"

EDGAR -JULIO '
ABDALA'

BLANCA ROSÁ-
RAMOS CORREA

TELEFÓNICA
MÓVILES COLOMBIA
S.A.
EM1LSE DE JESÚS -
ALMANZA PETRO

CONCEPCIÓN DEL
CARMEN -GENES
LÓPEZ

Demandado /

Procesado

MIGUEL RAMÓN
SCARPETA
ORLANDO . MIRANDA
DÍAZ •
TEONILA MARÍA - NIÑO
MAZA
GRABRÍEL- ALMANZA
LAMBRAÑO
GLADYS ESTHER -
ARTEAGA JULIO
MUNICIPIO DE PUERTO
ESCONDIDO

ESE HOSPITAL SAN
FRANCISCO DE CIÉNAGA

- DE ORO
•OTAN

DIAN

RAMÁJUDICIAL"

Objeto

AUTO QUE PRESCINDE DEL PERIODO
PROBATORIO.
AUTO QUE PRESCINDE DEL PERIODO
PROBATORIO.
AUTO QUE PRESCINDE DEL PERIODO"
PROBATORIO.
AUTO QUE PRESCINDE DEL PERIODO
PROBATORIO.
AUTO QUE PRESCINDE DEL PERIODO
PROBATORIO.
AUTO ORDENANDO REQUERIR A LA
PARTE ACTORA PARA QUE EFECTUÉ
EL PACO DE GASTOS
AUTO REQUIERE PAGO DE GASTOS A
LA PARTE ACTORA

SÉ ADMITE DEMANDA

SE ADMITE DEMANDA

" SE RESUELVE DECLARAR FALTA~DE
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL Y
REMITIR A JUZGADOS
ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO POR
FACTOR CUANTÍA

•WILLIAM MOISÉS- SE RESUELVE DECLARAR FALTA DE
GANEN BECHAJIA JURISDICCIÓN Y SE PROPONE

CONFLICTO DE JURISDICCIÓN
PROCURADURÍA CONCEDE IMPUGNACIÓN
GENERAL DE LA NACIÓN
ESE CAMU EL PRADO DE SE AVOCA CONOCIMIENTO DEL "
CERETE ASUNTO

•NACIÓN - RAMA
JUDICIAL

MUNICIPIO DE SAN
ANTERO

NACIÓN -
MINEDUCACION -
F.N.P.S.M.
MUNICIPIO DE LORIGA

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA
ALEGAR DE CONCLUSIÓN.

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA
ALEGAR DE CONCLUSIÓN.

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA
ALEGAR DE CONLCUSION.

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA
ALEGAR DE CONCLUSIÓN.

Fecha del

Auto

02/06/2015

02/06/2015

02/06/2015

02/06/2015

02/06/2015

03/06/2015

03/06/2015

03/06/2015

03/06/20 í 5

03/06/2015

03/06/2015

03706/20 ¡ 5

03/06/2015

02/06/2015

02/06/2015

02/06/2015

02/06/2015

Fechas
Inicial

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/20Í5

04/06/2015

04/06/20 Í5

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

V/m¡ento

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

' 04/06/2015

04/06/20"l5

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

Cuaderno

" i

1

i

1

"I

1

. . _

1
OcS

IA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MACANA (8 AM).

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) (LJc-tX*. VS \
CESAR DE LA CRUZ ORDOSCO1TIA

SECRETA RIO

"̂-- —. -"



'agina

mero Excediente Clase de Proceso

1333 170220100023601 Procesos ordinarios

1333 1 70220 1 1000240 1 Procesos ordinarios

1333 170220 12000240 Í Acciones
constitucionales

1333300120150012801 Acciones
constitucionales

1333300320130001501 Procesos ordinarios

1333375120140006301 Procesos ordinarios

Í333375Í2.0Í4002S101 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Reparación directa

Reparación directa

Populares

Tutelas

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandante /
Denunciante

L1BARDO ANTONIO -
ALGARIN DÍAZ
RAFAEL -MACEA
SALGADO
VÍCTOR -LÓPEZ
PADILLA

GUSTAVO ADOLFO
VELEZ CORREA

L1DA SOFÍA GENES
HERNÁNDEZ

CARMEN ROSA -DE
LEÓN DE LEÓN

1

MARGARIÍA ISABEL -
BETTIN .

Demandado /

Procesado

NACIÓN - M1NDEFENSA -
POLICÍA NACIONAL
MUNICIPIO DE
MONTERÍA
MUNICIPIO DE
CANALETE

INCÓDER

MUNICIPIO DE LORIGA

FONDO DE" '
PRESTACIONES

- SOCIALES DEL
MAGISTERIO
FONDO DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

Objeto

AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA
ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA
ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA
ALEGAR POR EL TERMINO DE CINCO
DÍAS.
ADMITE IMPUGNACIÓN CONTRA
SENTENCIA DE TUTELA DEL 21 DE
MAYO DE 2015

" ADMITE RECURSO DE APELACIÓN
CONTRA SENTENCIA

ADMITE RECURSO APELACIÓN
CONTRA SENTENCIA

"ADMITE RECURSO APELACIÓN
CONTRA AUTO

Fecha del

Auto

02/06/2015

02/06/2015

02/06/2015

03/06/2015

03/06/2015

03/06/2015

03/06/2015

Fechas
Inic ia l

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

Y/miento

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

04/06/2015

Cuaderno

2

3 "

2

2

OcS

IA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MACANA (8 AM).

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) ^-¿AAO^
CESAR DE LA CRUZ ORDOSGOITÍA

SECRETARIO- I W K L C


